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tenga su domicilio el/la demandante en el plazo de dos 
meses, contados ambos plazos desde el día siguiente 
al de su notificación o, en su caso, publicación, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 116 y 117, 
en relación con el art. 48 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y de 
los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Málaga, 31 de octubre de 2007.- El Delegado del 
Gobierno, José Luis Marcos Medina.

CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 7 de noviembre de 2007, 
de la Dirección General de Función Pública, por 
la que se emplaza a los terceros interesados en 
el procedimiento abreviado núm. 549/2007, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cuatro de Córdoba, Negociado IM.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo número Cuatro de Córdo-
ba, comunicando la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 549/2007, interpuesto por D. 
Antonio Quesada Ruiz contra la Orden de 25 de junio 
de 2007, por la que se resuelve el recurso de alzada in-
terpuesto por el mismo contra la Resolución de 26 de 
febrero de 2007, de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública en Córdoba, 
por la que se resuelve el concurso de méritos para la 
provisión de puestos de trabajo vacantes en la provincia 
de Córdoba, convocado por Resolución de 20 de enero 
de 2006, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de 
la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar 
a cuantos resulten interesados para que puedan com-
parecer y personarse en Autos ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Córdoba, en 
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la 
presente Resolución.

Sevilla, 7 de noviembre de 2007.- El Director General, 
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2007, de 
la Dirección General de Inspección y Evaluación, 
por la que se hace pública la relación provisional 
de excluidos del mes de agosto de la ayuda «Mé-
dica, Protésica y Odontológica», correspondiente 
al personal destinado en los Servicios Centrales, 
que presentaron su solicitud durante los meses 
de junio y julio de 2007.

Concluido el proceso de comprobación de requisi-
tos de las solicitudes de la ayuda «Médica, Protésica 
y Odontológica», presentadas por el personal destina-
do en los servicios centrales de esta Administración, 
procede publicar, para conocimiento de los mismos, 

la relación de excluidos  de los meses de junio y julio,  
para subsanar los errores apreciados, indicándose la 
causa de exclusión.

En base a todo lo expuesto y a la competencia que 
me confiere la Disposición Adicional Primera, de la Or-
den de la Consejera de Justicia y Administración Pública, 
citada en el apartado anterior, en relación con el Decreto 
132/2005, de 24 de mayo (BOJA núm. 102, de 27 de 
mayo), que establece la estructura orgánica de esta Con-
sejería

D I S P O N G O

Primero. Publicar la relación de excluidos de la ayu-
da «Médica, Protésica y Odontológica» del mes de agos-
to, correspondiente al personal destinado en los servi-
cios centrales, que presentaron su solicitud durante los 
meses de junio y julio de 2007.

Segundo. Conceder plazo de quince días hábiles, a 
contar desde el día siguiente al de la publicación de esta 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
para la subsanación de los defectos detectados en las 
solicitudes o en la documentación necesaria para la tra-
mitación de esta modalidad de ayuda.

A tales efectos, la relación quedará expuesta en esta 
Consejería y su consulta podrá realizarse, a su vez, a tra-
vés de la web del empleado público, http://www.junta-
deandalucia.es/justiciayadministracionpublica/emplea-
dopublico, seleccionando Trámites Laborales, Ayudas de 
Acción Social, Ayudas de Actividad Continuada.

   
Sevilla, 15 de octubre de 2007.- El Director General, 

Javier de la Cruz Ríos.

RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2007, de 
la Dirección General de Inspección y Evaluación, 
por la que se hace pública la relación de personas 
beneficiarias del mes de agosto de la ayuda «Mé-
dica, Protésica y Odontológica», correspondiente 
al personal destinado en los servicios centrales, 
que presentaron o subsanaron su solicitud duran-
te los meses de junio y julio de 2007.

Concluido el proceso de comprobación de requisitos 
de las solicitudes de la ayuda «Médica, Protésica y Odon-
tológica», presentadas por el personal destinado en los 
servicios centrales de esta Administración en el período 
señalado en el encabezamiento de esta Resolución, una 
vez realizada la fase de intervención y fiscalización pre-
via al pago de las ayudas, procede publicar el listado de 
las personas beneficiarias y las cantidades concedidas.

Con las referidas solicitudes y, de cara a su fiscali-
zación, se ha obtenido la relación de solicitudes durante 
los meses de junio y julio de 2007.

En base a todo lo expuesto y a la competencia que me 
confiere la Disposición Adicional Primera, de la Orden de la 
Consejera de Justicia y Administración Pública, citada en el 
apartado anterior, en relación con el Decreto 132/2005, de 
24 de mayo (BOJA núm. 102, de 27 de mayo), que estable-
ce la estructura orgánica de esta Consejería,

 
D I S P O N G O

Primero. Publicar la relación de personas beneficiarias 
de la ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», correspon-
diente al personal destinado en los Servicios Centrales, que 
han presentado o subsanado sus solicitudes durante los 
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meses de junio y julio de 2007. A tales efectos, la relación 
quedará expuesta en esta Consejería y su consulta podrá 
realizarse, a su vez, a través de la web del empleado pú-
blico www.juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpu-
blica/empleadopublico, seleccionando Trámites Laborales, 
Ayudas de Acción Social, Ayudas de Actividad Continuada.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que 
agota la vía administrativa, cabe interponer los siguien-
tes recursos:

El personal funcionario y no laboral podrá interpo-
ner recurso de reposición, con carácter potestativo, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Se-
villa, o ante el Juzgado en cuya circunscripción tuviera el 
demandante su domicilio, a elección de éste último, en 
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al 
de su publicación, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

El personal laboral podrá interponer reclamación 
previa a la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 120 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
y 69 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 
7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Procedimiento Laboral.

Sevilla, 15 de octubre de 2007.- El Director General, 
Javier de la Cruz Ríos.

RESOLUCIÓN de 29 de octubre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hacen 
públicos los listados definitivos de admitidos y de 
excluidos de las ayudas con cargo al Fondo de Ac-
ción Social, modalidad «Médica, Protésica y Odon-
tológica» para el personal funcionario y no laboral y 
personal laboral, al servicio de la Junta de Andalu-
cía, correspondiente a las solicitudes presentadas 
del 1 de abril al 30 de junio de 2007. 

Examinadas las reclamaciones presentadas por el refe-
rido personal excluido en el listado publicado en BOJA núm. 
111, de 6 de junio de 2007, BOJA núm. 131, de 4 de julio 
de 2007 y BOJA núm. 156, de 8 de agosto de 2007, relati-
vas a la modalidad «Médica, Protésica y Odontológica», co-
rrespondientes a las ayudas con cargo al Fondo de Acción 
Social para el personal funcionario y no laboral y para el per-
sonal laboral, al servicio de la Administración de la Junta de 
Andalucía que establece la Orden de la Consejería de Justi-
cia y Administración Pública de 18 de abril de 2001 (BOJA 
53 de 10.5.01) mediante el que se aprueba el Reglamento 
de las citadas ayudas, tienen lugar los siguientes:

H E C H O S

Primero. Que de conformidad con el artículo 3.2 de 
la citada Orden, la modalidad de ayuda «Médica, Proté-
sica y Odontológica» tiene el carácter de actividad conti-
nuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección Primera del Capítulo I 
de la repetida Orden se regula específicamente cuanto 
se refiere a la expresada modalidad de ayuda.

Tercero. Que se ha comprobado que las solicitudes 
presentadas de ayuda correspondientes a los beneficia-
rios que figuran en el listado adjunto, cuya concesión se 
hace pública mediante esta Resolución, reúnen los re-
quisitos exigidos reglamentariamente para ello.

A tales Hechos le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. El artículo 11.6 de la Orden de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública de 18 de mayo de 2001, 
mediante el que se aprueba el reglamento de Ayudas de 
Acción Social, establece que la competencia para gestio-
nar y resolver las solicitudes de ayuda «Médica, Protésica 
y Odontológica», presentadas por el personal destinado en 
los servicios periféricos, la tienen delegada los Delegados 
Provinciales de Justicia y Administración Pública.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos 
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial:

R E S U E L V E

Conceder las ayudas con cargo al Fondo de Acción 
Social, en la modalidad «Médica, Protésica y Odontológi-
ca», al personal al servicio de la Junta de Andalucía que 
figura en el listado definitivo adjunto como beneficiario 
de las citadas ayudas con indicación de las cantidades 
concedidas a cada beneficiario, que han sido solicitadas 
entre el 1 de abril y el 30 de junio de 2007.

Hacer público el referido listado, así como el definiti-
vo de excluidos, que quedarán expuestos en el tablón de 
anuncios de la Delegación Provincial de la Consejería de 
Justicias y Administración Pública.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que 
agota la vía administrativa, el personal funcionario y no 
laboral podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante el Juzgado Contencioso-Administrativo corres-
pondiente en el plazo de dos meses, a contar desde el 
día siguiente de su publicación, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa; y el personal laboral podrá interponer reclamación 
previa a la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 120 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
y artículos 69 y siguientes del Real Decreto Legislativo 
2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Jaén, 29 de octubre de 2007.- La Delegada, M.ª Luisa 
Gómez Romero.

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA 
Y EMPRESA

 RESOLUCIÓN de 6 de noviembre de 2007, de 
la Secretaría General Técnica, por la que se dispo-
ne el cumplimiento de la Sentencia dictada por la 
Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía con sede en Sevilla con fecha 18 de septiembre 
de 2007, en el recurso contencioso-administrativo, 
núm. 966/2004, interpuesto por Zardoya Otis, S.A.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 
966/2004, interpuesto por Zardoya Otis, S.A., siendo la 
actuación administrativa recurrida la Resolución de fe-


